
Guayaquil, 15 de enero de 2014 

Señor 
José Antonio Rivas Álvarez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cóúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
a FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL ECUADOR S.A. FACTURELECSA en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la sociedad, por un período de cinco años, con las atribuciones constantes 
en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual, 

La compañía FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL ECUADOR S.A. 
FACTURELECSA se constituyó por Escritura Pública, otorgada el 05 de noviembre de 

2013, ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor N. Javier Torres 

Carrillo, y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 03 de Enero de 2014. 

Atentamente, 

Vit Londoño Varela 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Rogistradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Genéral, de- la * Compañía 
FACTURACIÓN ELECTRONICA DEL ECUADOR  $S,A. 
FACTURELECSA, a favor de JOSE ANTONIO RIVAS ALVAREZ, de 
fojas 10.703 a 10.705, Registro de Nombramientos número 3.422. 
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